
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
Calle 14 carrera 14, esquina – Palacio de Justicia, 5to piso 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia: VERBAL – RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 
Radicado: 20001310300520200003300  
Demandante: KARLOC CONTRERAS BUELVAS  
Demandado: PRABYC INGENIEROS S.A.S Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A 
 
 

Agotado el término de los traslados respectivos, procede el despacho a convocar a 

las partes a audiencia dentro del proceso de referencia. 

Por lo tanto, se: 

RESUELVE 

 

1.- CITAR a la parte demandante, KARLOC ENRIQUE CONTRERAS BUELVAS, 

representados judicialmente por el Dr. FRANCISCO OCTAVIO MEZA CALDERÓN, 

al representante legal de la parte demandada, PRABYC INGENIEROS S.A.S, 

representada judicialmente por la Dra. LUZ AMPARO CHIRIVI PINZÓN, y al 

representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A, representada judicialmente por 

la Dra. ANDREA MARGARITA BELTRÁN VASQUEZ,  a la audiencia dentro del 

proceso de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

2.- SEÑALAR como fecha de la diligencia el día ocho (8) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), a las ocho de la mañana (8:00 AM).  

3.- SE PREVIENE a las partes para que el día de la audiencia contesten los 

interrogatorios que de oficio se les formulará y los solicitados por las partes. 

4.- SE HACE SABER A LAS PARTES y a sus apoderados judiciales, que la 

asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de ser sancionados de conformidad 

con la ley.  

6.- RECONOCER personería a la Dra. LUZ AMPARO CHIRIVI PINZÓN,   

identificada con cedula de ciudadanía número 51.602.070 de Bogotá y T.P 42.509 

del C.S de la J., como apoderada de PRABYC INGENIEROS S.A.S.; y a la Dra. 

ANDREA MARGARITA BELTRÁN VASQUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.052.072.100 de El Carmen de Bolívar y T.P 205.447 del C.S de la 

J. como apoderada de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en los términos y para los 

efectos del poder que les fue conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
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